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50 Cénts. SABADO 24 DE FEBRERO DE 1934

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipoyrá/ita, calle Misericordia núm. 4
Los suBcriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto l&s que contengan las listas 
olee torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0*75—Anuncios para suseriptores, palabra 0'0.5 
— Id. para los que no lo son 0'07.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por la Federación de Prácticos de 
número de los puertos de España, solici
tando se les conceda el derecho al uso de 
anua corta en el desempeño de sus fun
ciones, así como a obtener gratuitamete 
las correspondientes licencias,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección general de 
Navegación y a propuesta de la Subsecre
taría de la Marina civil, ha resuelto acce
der a lo colicitado, por considerar a di- 
chus Prácticos comprendidos dentro de lo 
que determina el artículo 25 del texto 
aprobado en 4 de noviembre de 1929 (Gace- 
tu del día 9); debiendo ser solicitadas las 
referidas licencias, por los Delegados 
marítimos, de los Gobernadores civiles 
de las respectivas provincias, con suje
ción a lo prevenido en los artículos 22, 
26, 30 y 33 de la mencionada disposición.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Madrid, 
15 de febrero de 1931.

P. D., 
JUAN PICH PONS 

Señores Subsecretarios de la Marina civil
ti Inspector general de Navegación 
Delegados marítimos.—Señores...

(Gaceta 20 de febrero de 1934)
** *

y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

NUM.

vincia respectiva, con eliminación de los 
conceptos erróneos o ilegales.

3/’ Que cuando los Ayuntamientos o 
particulares no se conformen con los tér
minos del anuncio publicado por la Direc
ción general en la Gaceta de Madrid, po
drán ejercitar el derecho establecido en 
el artículo 119 del Reglamento de Secre
tarios, Interventores y Empleados muni
cipales, recurriendo ante este Ministerio,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ca.iarlaa 
y territorios de Africa sujetos a la legislación péninsiúar, a loa 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra coaa. So 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gnceto.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los me i tei o nados perió
dicos (E. O. de 6 Aba-ít de 1839).

comprendidos en los artículos 27 y 34 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924.

artículo 2G citado, contándose entonces e 
plazo de quince días a partir del en que 

las | termine el posesorio.
los I 7.° Contra los acuerdos que adopten 
de j las Corporaeiones al hacer la designación 

los Ayuntamientos cuya Secretaría figure | de la persona que, de entre los concur
en la citada relación. i santes, haya de ocupar el cargo, los aspi-

A dicha instancia necesariamente ten- I rantes que estimen que el Ayuntamiento 
drán que acompañar los documentos es- | de que se trate ha cometido alguna in-
tablecidos por el artículo 24 del Regla- i fracción legal, podrán interponer el
mentó y hacer constar en la misma su | oportuno recurso contecioso-administrati-

la Gaceta, si la estima procedente, ola i domicilio, a los efectos oportunos. | vo ante el Tribunal provincial.
rectifica caso de que no se hubiese respe- | Los concursantes podrán solicitar en | 8.° Los Ayuntamientos, una vez cum
iado, en cuanto tuviere de legal, el anun- | una sola instancia, dirigida al Gobierno I piído lo dispuesto en el número G.°, darán
ció acordado por los Ayuntamientos. i civil, todas las vacantes existentes en la 1 cuenta al Gobierno civil del nombramien-

4 .° Que no recurridas las bases pubü- | provincia, acompañando tantas copias I to efectuado, en el término de tercero día, 
cadas en la Gaceta de Madrid, en tiempo | literales de la misma, debidamente I con remisión de certificado literal del ac- 
y forma, éstas quedan firmes, como única | reintegradas, cuantas sean las vacantes I ta de la sesión extraordinaria celebrada 
"ley de la convocatoria que rige para los I solicitadas, menos una. Asimismo deberá I por los mismos al efecto, y relación del 
concursantes, no pudiéndose considerar | acompañarse igual número de copias de | resto de los aspirantes, que el Gobernador 
ampliadas por ninguna otra norma que | todos los documentos que es preceptivo | civil elevará seguidamente a V. I.
no hubiese sido recogida en aquel perió- | presentar con la misma instancia, a fin | 9.° De conformidad con lo estableci-
dico oficial y conocida, por tanto, de to- | ¿le que el Gobierno civil las remita a | do en el precitado articulo 27 del Regla-" 
dos los concursantes, quienes en manera | cada una de las Corporaciones cuya | mentó orgánico, el concursante que re- 
alguna pueden alegar amparo ni buscar I Secretaria se solicita, previa comproba- I mmcie tres Secretarías perderá el dere- 
apoyo en otras disposiciones que se sepa- j ción y cotejo, y la instancia y documen- | cho a concursar durante los dos años si- 
ren de las concretas del anuncio de la | tación original, al Ayuntamiento que el I guíenles a la tercera renuncia.
Gaceta de Madrid, que es la única ley pa- I concursante indique. | íq . Si un concursante fuera designa
ra aquellos concursantes. 4.° Una vez finalizado el plazo deJ do para más de una Secretaría, debetá

5 .° Que, como tiene ya declarado este I admisión de instancias, cada Ayunta- I optar por una de ellas en el plazo de cin- 
Centro ministerial resolviendo distintas I miento, en termino de cinco días, elevara I co días, a partir de la publicación délos 
consultas, los méritos admisibles en los I al Gobernador civil de la provincia reía- I nombramientos en la Gaceta de Madrid, 
referidos concursos son los que el artículo I c’^n de los aspirantes que directamente I comunicando la opción a todas las Corpo- 
231 del Estatuto municipal enumera, sin | hayan acudido ante los, mismos, y el I raciones para cuyas Secretarías haya 
que, en cuanto al referente a tener «prac-I Gobierno civil, en el mismo plazo, les I s íj0 nombrado por conducto del Gobierno 
ticadas y aprobadas oposiciones a cual- I remitirá las documentaciones de los que I c¡vji respectivo, el cual hará saber dicha 
quiera de las carreras que exigen condi- I hayan concursado la Secretaria ante su I opción a ese Centro directivo.
ción de Letrado», quepa limitar el mé- I autoridad, debiendo ser consultadas a ese I u. La toma de posesión en una cual- 
rito a una oposición determinada, puesto 1 Centro directivo las dudas que surjan, I quiera de las Secretarías, implica la ro
que el concepto de la leyes genérico y I tanto en los Gobiernos civiles como en I nuncia a todas las demás dentro de este 
admite, indistintamente, cualquier oposi- I I°3 Ayuntamientos, respecto del derecho I coucurso. •

: ción, si requiere la condición de Letrado. I Q116 asista a cualquier individuo para con- I 12 gi alg¿n Ayuntamiento no resol- 
¡ G.° Que la legalidad actual del Cuerpo I °S nurneros 1L y I viese el concurso dentro de los plazos

no permite otro criterio de interpretación I la 4eoe3„ disposición. i lecales acordase no resolverlo o efec-
que el expresado, ni se pueden admitir I \ar^aic®oíy¡^a I tuase una designación notoria y raanifies-
otros méritos que los que el articulo 231 I cuanto a los méritos que determinen I tamente nu[a> por geri0 a favor je pergo.
enumera y las convocatarias de la Gaceta I prelerencia, se atendrán los Ayunta- I na de un modo evidente no llene las 
autoricen, al punto de que si se mencio- I mientes a lo establecido> en el párrafo I condicioneg de la convocatoria, lo cual 
nara cualquier otro, no 1o deberá recoger I P™cro del articulo a del citaao Le=lA- I implicaría, después de transcurrido el 
la Dirección general de Administración I mentó de 23 de agosto de 19-4, que axa- I laz0 legal< una renunc¡a tácita a la de 
en su anuncio oficial, ni los Ayuntamien- I aratent^odl^0fi:eJryLJ} I signación, se entenderá decaído indefec
tos podrán, al discernir la plaza, admitir- I Ayuntamiento fijara el orden de píela- | tibiemeate de su derecho e incurso en el
los o aducirlos. I c.1^ n que ha de según-al apreciar los me- I articulo 28 del mencionado Reglamento

Lo digo a V. E. para su conocimiento I FgíotLito únicos admisibles v s: nada di- I de 23 de a»08t0 de 1924> a cuy°a efectos
y, por via de aclaración de dichos precep- ántendlrú .me al I elevará a esa Dirección general, por eoli
tos legales, para su publicación en la ¡l  "¿ cX^^^ docto del Gobierno civil déla provincia,
Gaceta. I l jre cr . m ° Z I lista de aspirantes al destino que se trataMadrid, 7 de febrero de 1934. I aZm aspirantes a sus de Proveer> a íin de R116 V- L Proceda a

MARTINEZ BARRIO S^^el^onorimienfo del régimen

Señor director general de Administración mente establecidas.
(.Gaceta 16 lebrero de 1934) I regióu. I 13- Al resolver el concurso y hacer

* | go Una vez recibidas en los Ayun- I el nombramiento, deben las Corporacio-
Q , * * I tamientos las documentaciones de los | nea atenerse estrictamante a lo dispuesto

limo. Sr.. Estando vacantes las Secre- I concursantes, empezarán a contarse los I en el Párrafo primero del arríenlo 26 del 
tanas municipales de primera, categoría I piaz08 marcados en ei artículo 2G del I Reglamento orgánico, sobre celebración 
que figuran en la adjunta relación, I ^¿¿damento de 23 de agosto de 1921, | de sesiones y números de votos que ha de 

Este Ministeiio acueida. I dedjéQdose efectuar el nombramiento de I reunir el designado, y, además, examinar
1 ." A partir de la publicación en la I Secretario con arreglo a lo dispuesto en I oon todo detenimiento los documentos que 

Gacetade Madrid, y durante el plazo de | ej expresado artículo, dentro de los quin- I justifiquen que la persona elegida perte- 
treinta días hábiles, queda abierto con- I ce d¡as siguientes al en que se reciban | nece aI Cuerpo de Secretarios y catego- 
curso para cubrir en propiedad las Secre- I dichas dociimentaciones. ¡ ría de la Secretaría, para evitar dilacio-
tarías comprendidas en la mencionada I ¿i ei concursante designado no toma- | nes en ios concursos y nombramientos a 
relación. I ge posesión en el plazo de treinta días I favor de personas no capacitadas legal-

2 .° A este concurso podrán acudir I desde la publicación de su nombramiento | mente.
todos los individuos que pertenezcan al 1 en la Gaceta de Madrid, se entenderá que I 11. Los Gobernadores civiles ordena-
Cuerpo de Secretarios de Ayuntantamien- I renuncia al cargo, y la Corporación mm I rán la inserción de esta disposición en el 

. to de primera categória, estén incluidos | nicipal resolverá dé nuevo el mismo con- | Bo l e t ín  Of ic ia l , y los Alcaldes cuida-
v eu el Escalafón correspondiente y no l curso, con sujeción alo establecido en el ‘ rán de que se fije en el tablón de anun-

que mantiene la convocataria oficial de

ORDENES
Atendiendo las numerosas consultas 

ñue se formulan a este Ministerio con 
referencia a la tramitación de concursos 
de Secretaria de Ayuntamientos, de ma
nera especial en cuanto al contenido del 
articulo 22 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados en general 
de 23 de agosto de 1924, este Ministerio 
resuelve lo siguiente:

. l.° Que todos los anuncios para pro
visión de Secretarias están sujetos única- 
niente, en cuanto a los méritos para dis
cernirías, al articulo 231 del Estatuto, ley 
de la República desde el 15 de septiembre 
de 1931 y 25 del Reglamento de Secreta
rios antes citado.

2." Que en consecuencia, al formar 
los Ayuntamientos el anuncio del concur
so de su Secretaria, dentro del plazo que 
marca el articulo 22 referido, en sus pá
rrafos primero y segundo, deben hacerlo 
dentro también de la órbita legal de 
aquellae disposiciones, y cuando así no 
resulta, la Dirección general de Adminis
tración, órgano específico del ramo, cuya 
misión es velar por la reglamentaria tra
mitación de los concursos, ajustalos anun- 
mos a la Ley, ordenando su publicación 
¡i* Gaceta de Madrid y BOLETIN de la pro-

3.° Los concursantes solicitarán
vacantes en instancias dirigidas a 
Gobernadores civiles o a los Alcaldes

M.C.D. 2022



dos del Ayuntamiento el de concurso de 
la Secretaria. , (

L .o que. comunico a \-. 1. para su cono- < 
cimiemo y exacto cumplimiento Madrid, . 
15 de febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
Señor Director general de Aduiinístra- 

ción.

Relación que r * * *** cita
Provincia de Alava: Lagnardia, pese

tas ó.CXXX
Idem de Albacete: Nerpio, 5.000; Yes- 

te, 6.000.
Idem de Alicante: Jávea, ñ.OOO; Beni 

sa, 5.000.
Idem de Almería: Lubríu, 5.000; Níjar, । 

6-000; Oriá, 5.000; Sorbas, 6.000; Vera, | 
5.000 y 500 más del presupuesto caree > 
Jario. í

Idem de Avila: Piedrahita, 5.00o.
Idem de Badajoz: Azuaga, YUDO; Ht 

güera la Real, 6.000; Oliva de la Fronte
ra, 6.000 (sin descuento); Oreliana la Vie 
ja, 5.000.

Idem de Baleares: Biniealem, 5.000.
Idem de Burgos: Custrogeriz, 5.00o.
Idem de Cáceres- Brozas, 5.oóu y 1.500 

de gratificación; Hervás, 5.000; Jaraíz de 
la Vera, 5.000; Jaraudilla, 5.000, Madro 
ñera, 5.000; Miajadas, 7.000; Zorita, 5.oou.

Idem de Cádiz: Los Barrios, G.UOO; Bor- 
nu8. 5.000; Villamarfin, 6.00o.

Idem de Ciudad Real; Almagro, pese
tas 6.000; Chillón, 5.000; Malagón, G.oou; 
Villahermosa, 5.000, Vilianueva de la 
Fuente, 5.000.

Idem de Córdoba: Fuente. Palmera, 
5.000, Hinojos:! del Duque, 8.251 (sin des
cuento); Priego ile Córdoba, 8.50u.

Idem de La Coruña: Briou, 5.000; Bu- . 
ján, 5.000; Cedeira, 5.000; Cée, 5.000; Or- • 
dones, 6.000; El Pino, 5.000; Son, 6.000; 
Vimianzo, ü.uoo.

Idem de Cuenca: hiiesla, 5.000.
Idem de Guadaiajara: Cifuentes, pese

tas, 3.000. í
Idem de Huelva: Cortegana, 5.‘250; Vi

lla! ba del Alcor, 5.000. .
Idem de Huesca: Benabarre, 5.000; Ja- ( 

ca, 5.100; Sariflena, 5.000 (sin descuento). I
Idem de Jaén: Aleaudete, 7.000; Ca- i 

zorla, 6.000; La Iruela, ú jh Jo ; iznatoraf, 
6.000; Vilianueva del Arzobispo, 7.000 pe
setas, .

Idem de Logroño: Haro, 6.000; Nújera, 
5.000.

ídem de Lugo: Becerreó, 6.000; Cao 
reí, ó.OOu; Fcnsagrada, 7.000 y 500 de 
gratificación; Jo ve, 5.000; Ribas del Sil. 
5.000.

Idem de Madrid: Cünillejas, 5.000.
Idem de Málaga: Antequera, 9.000; 

Casares, 5.000; Periana, 5.000.
Idem de. Murcia; Archena, 5.000; Ce- 

hegin, 7.000; Moratalla, 6.000.
Idem de Orense: Amoeiru, 5.000; La 

Bola, 5.500; El Bollo, 5.000; Carballeda, 
5.000; hijo, 6.000; Muinos, 5.000; Padreo- 
da, 5.000, Río s , 5.000; San Cristóbal de 
Cea, 5.000; Verin, 5.000.

Idem de Oviedo: Ailaude, 5.000; Bime- 
nes, 5.000; Corveta de Asturias, 5.000; El 
Franco, 5.000; Tapia de Casariego, 5.000.

Hem de Falencia: Astudillo, 5.000.
Idem de Pontevedra: Campo Lameiro, 

ó.000; Nieves, 5.000.
Idem de Santander: Los Corrales de 

Buelma, 5.000.
Idem de Sevilla: Aznalcóllar, 5.000; 

Castillo de las Gua.rdns, 5.000; Herrera, 
6.500.

Idem de Soria: Medinaceü, 3.500 (Para 
proveer entre individuos de segunda, ca- 
tegoria, por haberse acogido el Ayunta
miento a la Real orden de 16 de mavo de 
1925.) "

Idem de reruel: Albalate del Arzobis
po, 5.000; Castellote, 5.000; Montalhán, 
5.000; Mora de Rubielos, 5.000.

Idem de Toledo: Ucaña, 5.000; La Pue
bla de Almoradiel, 5.000.

Idem de Valencia: Benaguacil, 6.200; 
Cullera, 6.000.

Idem de Valladolid: Nava del Rey, 
5.000 pesetas.

Idem de Vizcaya: Ondárroa, 5.000 
(Exigen saber vascuence y conocer el ré
gimen económico de las Vascongadas).

Idem de Zamora: Fermoselle, 5.000.
Mo t a . - Iva apreciación de los méritos 

de los con cursantes a las Secretarias com- 
prendiOus en la relación que precede, 
queda al libre criterio y calificación de 
las respectivas Corporaciones.

(Gaceta la febrero de 1934).

Ministerio de Trabajo y Previsión
Relación de la vacante de Inspector Farmucéntico municipal (Farmacéuticos titubares), que para su provisión en propiedad xe 

anuncia durante el plazo de un mes. '
. I

mu n ic ipio s | RESIDENCIA
que integra el par- d e l PROVINCIA 

tido farmacéutico f a r ma CÉLít ic o  '

I I Dotación anual Número de m.-PARTIDO CAUSAS ; Censo r^i.luneiaj prestación de servicios sanitarios iufcl6.
JUDICIAL DE LA VACANTE ¡ de Población I I das eu la P,eneÉ

Peseta» , cencía
----- --------—----- --------------- -------------- 1--------—-------------- --------------- - 
J Palma. . Nueva creación. 9.890--- ; 2.500 mas 10% i 16I i _ L _ ILluchmayor. . . . Lluchmayor. .! Baleares .

La provisión de la vacante anterionnentu citada, se hará por concurso de méritos, presentando los inteTesados las solicitud^ 
convenientemente reintegradas eu el Ayuntamieuto respectivo, en el plazo de treinta dias, a contar del siguiente de la publica 
cióu de este ammeio en la Gaceta de Madrid, acompañando certificación de buena conducta, Pena lea o duemnentos tiupletoii^ 
y cuantos acreditativos de méritos.

Madrid, 31 de enero de 1934. —El Jefe de loa Servicios Técnicofarmacéuticoa, Francisco Bustamante. \ .° B.° El Director ge 
ueral, José M.a Gutiérrez Barreal.

(Gaceta 3 febrero de 1934).

Núm. 578
MINISTERIO DE LA GUERRA

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

Circular. Exctuo. Sr.: En cumplimien
to a lo dispuesto en el articulo tercero del 
decreto de 20 de agosto de 1930 (C. 1.. nú 
mero 293) este Ministerio ha resuelto sean 
destinados a Cuerpo los 4.624 reclutas de 
servicio reducido y los -15.615 de servicio 
ordinario, pertenecientes al reemplazo de 
1933 y agregados al mismo, que integran 
el cupo de instrucción fijado por órdenes 
circulares de 3 de octubre y 25 de sep
tiembre pasados (D. O. núms. 232 y 226), 
sin que sea necesaria la presentación en 
las Cajas de recluta, para lo cual se ob
servarán las reglas siguientes:

1 / Los reclutas de servicio reducido 
serán destinados a los Cuerpos que hayan 
elegido, remitiendo las Cajas a los Cuer
pos, con la filiación original, la caria de 
pago correspondiente al primer plazo de 
su cuota. Estos reclutas están obligados a 
pagar el segundo plazo de su cuota, antes 
del 25 de junio próximo, según dispone el 
artículo primero de la circular de 23 de 
octubre de 1933 (I). O. núm. 248). Si exis
tiera algún recluta que no esté destinado 
a. Cuerpo, por no haberlo solicitado o poí
no haberse resuello su petición, el .Jefe 
de la Caja lo pondrá en conocimiento del 
General de la división, a fin de que por 
esta autoridad se resuelva lo procedente 
con arreglo a los preceptos de la circular 
antes citada.

2 .* Los recluías del servicio ordinario 
serán destinados a Cuerpo en la cuantía, 
que lija el estado que se inserta a cuntí 
nuactóu, y para completar los efectivos 
que en el mismo se asignan, las Cajas de 
la primera división destinarán a Cuerpos 
de la quinta división 1.301 reclutas para 
lufunteria, 376 para Artillería y 20u para 
Ingenieros; total 1.877. Las Cajas de la 
segunda división facilitarán a los Cuerpos 
de la primera 487 para Infantería, 400 
para Caballería, 712 para Artillería, 600 
para Ingenieros y 150 para Aviación; to 
tal 2.349, y a los Cuerpos de la tercera 
división 1.701 para Infantería, l()0 para 
Caballería y 79 para Artillería; total l.^so. 
Las Cajas de la tercera división a Cuerpos 
de la cuarta 1.398 para Infantería. 200 
para Caballería. 37o para Artillería y 55 
para Aviación; total 2.023. Las Cajas .le 
la octava división destinarán a los Cuer
pos de la sexta 1.240 para Infantería, 250 
para Caballería, 258 para Artillería y 100 
para Ingenieros; total 1.848, y a Cuerpos 
de la séptima 395 para Infantería, 100 pa
ra Caballería y 130 para Artillería; total 
625.

El sobrante de reclutas de servicio or
dinario disponibles para el destino a Cuer 
po que resulte, será, destinado a Cuerpos 
de la división a que pertenezcan las Cajas, 
y si faltaran, serán destinados de menos 
a los Cuerpos de otras divisiones.

3 .* Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes mili lares de 
Baleares y Canarias fijarán los cupos que 
las Cajas de su región han de facilitar a 
los diferentes Cuerpos, procurando proce
dan del menor número de Cajas y de las 
más próximas a la población de su resi 
dencia, excepto aquellos que requieran 
reclutas de talla, profesión u oficio deter
minado, que se nutrirán de varias de 
ellas.

4 .a- Los Jefes de las Cajas de recluta 
harán el destino a Cuerpo de los reclutas 
de servicio ordinario con arreglo a ios 
datos que consten en sus filiaciones pro 
curando que todos ellos reúnan las eondi 
clones fijadas por los artículos 354 y 356 
del vigente Reglamento de Reclutamien 
to, siendo destinados lu» nú meros más 

bajos a los Cuerpos más distantes de la 
residencia de las Cajas de recluta. Pon
drán eu las filiaciones la nota de baja en 
Caja y de alta en el Cuerpo a que sean 
destinados, con fecha 10 del actual, a 
partir del cual se les contará el tiempo de 
servicio en tilas y las remitirán antes del 
día 30 de marzo próximo a los Jefes de 
los respectivos Cuerpos, con duplicadas 
relaciones en las que se hará constar la 
población en que tienen lijada su residen
cia y a ser posible las señas de su do
micilio.

5 .a Los Jefes de las Cajas de recluta 
anotarán en las cartillas militares de los 
reclutas de servicio reducido y ordinario 
el destino que se les ha dado, si residen 
en la misma, población, y, caso contrario, 
se lo comunicarán a los alcaldes o Cónsu
les de España en el extranjero, para que 
por estas autoridades se haga la anota
ción en las cartillas y se comiiuiqne a los 
interesados el Cuerpo y población en (pie 
reside el Cuerpo a que han sido destina
dos, remitiendo al efecto duplicadas reía 
ciones para que sea devuelta una de ellas 
en la que se hará constar se ba hecho la 
correspondiente anotación en las cartillas 
militares o las causas (.pie lo han impedí 
do, la población de residencia y las señas 
de su domicilio, datos que comunicarán a 
los Jefes de los Cuerpos a (pie hayan sido 
destinados.

6 .a' Los reclutas del cupo de instruc
ción, aun cuando estén destinados a Cuer
po, permanecerán en sus hogares, sin go
ce de haber hasta que se ordene su incor
poración a lilas para recibir la instrucción 
militar, según dispone el apartado c) del 
artículo tercero del decreto de 20 de agos
to de 1930.

7 .11 Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares de 
Baleares y Canarias remitirán a este Mi
nisterio las instrucciones que dicten para 
cumplimiento de esta orden, resolverán 
cuantas dudas se presenten en su aplica
ción, a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas a este 
Ministerio, interesando de los Goberna
dores civiles la inserción de esta circular 
en los Bo l e t in e s  OFICIALES (lelas pro 
vincias, para que llegue a conueimionto 
de los intpresados.

Lo uomunico a V. E. para su conocí 
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de fe 
brero de 1934.

HIDALGO
Señor...

NÚMERO DE RECLUTAS QUE SE ASIGNAN 
A BALEARES

Infantería 
Regimiento núm. 28............................. 190
Idem núm. 39.......................................190

Total Infantería . . . . 380
A rtUleriu 

Regimiento mixto núm. 1 . . . . 46
Idem de Costa núm. J......... 80

Total Artillería. . . . . 126
Ingenieros 

Grupo mixto núm. 1.............. 23
Idem núm. 2........................... 23

Total Ingenieros . . . . 46
Intendencia............................ 12
Sanidad................................ 12

Total Baleares...............576

Madrid, 6 febrero de 1934.—Hidalgo.
.*

Dirección General de SanidM

SEOCUJN PROVINCIAL
Núm. 588

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

C( 1NCESION ES. El .KCTRKg DA D
Habiendo solicitado Don Leo Martin 

Burgess, en nombre de ¡a Sociedad Gas 
y Electricidad S. A.» autorización pam 
instalar una línea de alta tensión a Id Ow  I 
voltios desde Manacor a Porto-Cristo para 
alimentar este caserío y las Cuevas del 
Drach; se abre un preriodo de informa 
ción publica de treinta días, contados a 
partir de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, que lleve inserto este 
anuncio, para que las personas y entida
des intesesadas, puedan presentar cuan
tas reclamaciones estimen pertinente! 
acerca de la petición de referencia.

Palma 20 de febrero de 1934. —El In
geniero Jefe, Manuel G. Briz.

* * *
Núm. 560

DISTRITO FORESTAL.
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES 
(drcular.™Próxima la época eu que 

debe redactarse el plan de aprovecha 
mientos para el año forestal de 1934 85,1 
recuerdo a los Ayuntamientos poseedu 
res de montes catalogados como de utili
dad pública, la obligación de remitir a es 
ta Jefatura hasta últimos del mes de mm 
za próximo, cerlificación de los acuerdo! 
que tomen ¡os mismos acerca de los dio 
fi utes, tanto vecinales como enajenable! 
por subasta, que se propongan realizar 
en cada monte durante el citado arlo. I

Lo que se hace público por medio del' 
presente anuncio, para conocimieutu de 
los Ayuntamientos interesados.

Barcelona 16 de febrero de 1934.-El 
Ingeniei'i) Jefe, José Muría de Gaztelu.

***
Núm. 577

SECCION AGRONOMICA
DE BALEARES

Sentencia que dicta la Junta Vilivim 
cola Provincial de Baleares contra Don 
Guillermo Retís Marti en virtud del sí 
pediente abierto por denuncia presentad!1 
po.- el Veedor afecto a esta provincia.

Resultando: Que por el Veedor afed0 
a esta provincia D. José Rodríguez Kami 
rez, fueron presentadas ante la Junta Vi 
tiviníeola Provincial dos denuncias acom
pañadas de sus correspondientes mués 
tras etiquetadas y con los demás requi
sitos reglamentarios, marcadas con l^ 
números 1 y 2, contra el Comerciant'’ 
establecido en Manacor Don Gaillernm 
Reus Martí por entender que se trata*-’1 
de dos partidas de mostos de uva mezcla
dos con mosto de higos, por tanto un pru 
ducto de fabricación ilegal, levantando 
de todo ello las actas correspondientes.

Resultando: Que en virtud de esta de 
milicia se procedió a incoar el oportu»0 
expediente al objeto de determinar la re^ 
ponsabilidad en que hubiera podido incu
rrir el Sr. Reus.

Resultando: Que remitidas las mu^ 
tras para su análisis a la estación de Vh1' 
cultura y Enología de Felanitx, el Señ°r 
Ingeniero Director de este Centro comu
nica con fecha 30 de diciembre últim0 
que del resultado de los análisis practim1' 
dos se desprende que el mosto analizado 
acusa la existencia en el mismo de moflí0 
de higos.

Resultando: Que las mueslras tomadí*5 
corresponden a dos partidas de valor d'' 
diferente por su estado de concentración
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único grado, quedando este reducido al 
10 por 100 si lo satisfacen desde el 28 
agosto al 7 septiembre del año en curso.

Lo que se anuncia para general cono- 
miento de los contribuyentes.

Palma 22 de febrero de 1931. El Al
calde, Emilio Darder.

* *
Núm. 552

ALCAI DIA DE PALMA
Habiendo solicitado I). Andrés Vidal 

Quetglas, permiso para instalar dos mo 
lores eléctricos de 1 II. P. y 1 II. P., el 
primero, destinado a la industria de car
pintería y el otro a elevación de agua, en 
la casa n.” I calle de Vallori.

Palma 16 febrero 1934. -El Alcalde, 
Emilio Darder, * * * 

Núm. 553 
Habiendo solicitado 1). Bautista Jordá, 

permiso para instalar un motor eléctrico 
de 2 H. P., destinado a la industria de 
carpintería, en la casa n." 13 de la calle 
de los Angeles, se expone ai público por 
medio del presente anuncio, por espacio 
de quince dias, a efectos de reclamación. 

Palma Ui febrero 19:'.¡.—El Alcalde, 
Emilio Darder. * * * 

Núm. 554
Habiendo solicitado D. Francisco Mi- 

rer Carbonell, permiso para instalar un 
motor eléctrico de : । 11. I\, destinado a 
elevación de agua, en la casa n.” 8 calle 
Arco de la Merced, se expone al público 
por medio del presente anuncio, por es
pacio de quince dias, a efectos de recla
mación.

Palma 16 lebrero 1931.- El Alcalde, 
Emilio Darder.

Núm. 555
Habiendo solicitado 1). León Timoner 

Ginard, permiso para instala)1 un motor 
eléctrico de 1 H. P., destinado a indus
tria, en la casa n." 40 de la calle de San 
Buenaventura, se, expone al público por 
medio <lel presente anuncio, por espacio 
de <|u¡nee dias a efectos de reclamación.

Palma 16 febrero 1934. — El Alcalde, 
Emilio Darder. * * * 

Núm. 592
A teño de lo prevenido en el articulo 

26 del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Corporación 
municipal tiene acordado proceder, por 
medio de subasta, a las obras de urbani
zación de la plaza del Obispo Berenguer 
de Palou, del Ensanche de esta ciudad, 
contra cuyo acuerdo podrán formular sus 
redamaciones durante el plazo de cinco 
días, cuantos se crean afectados con mu 
tivo de dichas obras.

Palma 22 de febrero de 1931. -El Al
calde, Emilio Bardes.

Núm. 559
AYUNTAMIEMTO DE FELANITX

A efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento vigente de Contra
tación Municipal, se hace público el 
acuerdo de adquisición por medio de con
curso público de un inmueble deiinado a 
a nuevo Matadero Municipal y consi
guiente aprobación del pliego de condi
ciones que han de regir en el mismo.

Durante el improrrogable plazo de 
cinco días contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia podrán presentarse reclama
ciones en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Felanilx 20 febrero de 1934. -El Alcal
de, P. Oliver. ** *

Núm. 596
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formado el Censo de Campesinos de 
Sineu, se expone al público por término 
de ocho dias, durante los cuales los inte
resados que se consideren agraviados, 
podrán presentar de palabra o por escri
to ante la Junta local depuradora, las ale
gaciones que estimen pertinentes, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá reclamación de nin
gún género.

Sineu a 21 de febrero de 1934. -El Al
calde accidental, Gabriel Xiell.

** *
Núm. 518

Don José (lómale?. Alora, Secretario desala 
déla Audiencia 'rerritorial de Palma 
de Mallorca.
Certifico: Que en el Rollo de Sala 

de los autos juicio declarativo de menor 
cnanUa deducido por D. Bartolomé Campa 
Feri a contra Don Cailoe Antonio Ecker

diverso, siendo 2600 1. la muestra n.° l y 
>00 Lian.0 2.

Kesnltando: Que por el denunciado se 
lri presentado un pliego de alegaciones 
eU virtud del derecho que le confiere el 
n-yla mentó.

Considerando: Que el producto anah- 
contiene mosto de higos añadido y 

¡V,,r lo tanto el denunciado queda incurso 
el articulo 9 párrafo 6 del Estatuto del 

Vino- .Considerando: Que las razones alega- 
dis por el Sr. Reus no son atendibles, por 
.■u into la Orden del Ministerio de Agri
cultura fecha 21 de noviembre de 1933, 
une menciona se refiere solamente a una 
prórroga concedida a los fabricantes de 
muslo de higos para inscribirse en el libro 
e-istro correspondiente que lleva, a este 

electo el Servicio Agronómico, pero no 
autoriza la adicción de mosto de higos a 
los vinos y mostos, sancionado por la ley 
básica del Estatuto del Vino.

' |,a Junta Vitivinícola provincial de 
Baleares por unanimidad acuerda, consi
derar incompatible al denunciado como 
vocal de dicha Junta y le condena en vir
tud del art. 92 apartado b) del citado Es
tatuto del Vino a: .

i," Decomiso y destrucción de la mer- 
rancia secuestrada.

•2.° Al pago en la forma reglamentaria 
según el artículo 21 del Decreto de 28 
de septiembre del próximo pasado año, 
de 800 pesetas correspondientes 650 pese
tas, al importe de los 2.600 litros de la 
partida cuya muestra tomada lleva el 
n.11 1, a razón de 0,25 pesetas litro y 150 
líeselas importe de ios 200 litros represen- 
tallos por la muestra n." 2 a razón de 0'75 
pesetas litro. .

Palma 17 de enero de 1931. El I resi- 
Arneslo Mestre. El Secretario, Vicente 
áarélíL * * *

Núm. 548
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

de Iníhistrias I» Construcción.
Este Jurado mixto, en sesión celebra

da día 4 de enero del corriente año 
acordó: Que las bases de trabajo adopta- 
ihs por este Organismo para regulación 
de los contratos de los obreros de las fá
bricas de cemento publicadas en el B. O. 
de 21 enero de 1933, num. 10317, sean de 
obligatoria aplicación, una vez aprobadas 
por la Superioridad, en las fábricas de 
CMy de Yeso. ,

Lo que se publica a los efectos articu
lo 29 de la vigente Ley de Jurados mix
tos de trabajo.

Palma de Mallorca, 3 de febrero de 
1934.—El Presidente, Miguel Fullann.

* ♦ *
Núm. 549

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 21.—Servicio de Higiene.

Sección Limpiabotas.
Este Jurado Mixto, en sesión celebra

da ayer, aprobó, para regiren esta ciu- 
düd, el siguiente

CALENDARIO DE FIESTA
Dias en que se cesará en el trabajo a 

las 14: , r
l .° de Enero, Martes de Carnaval, Lu- 

Ub8 de Pascua de Resurrección, 12 de 
octubre, l.° de Noviembre y 26 de Diciem
bre. . .

Día en que se cesara en el trabajo a 
Es 13:

25 de Diciembre. . , 
Dial en que no se trabajara: 
¡4 de Abril V 1.° de Mayo.
El presente calendario de fiestas es de 

'‘bligatorio cumplimiento para los salones 
de limpiabotas, otomanas, ambulantes y 
lindares.

Lo que se hace público a los efectos y 
eQ cumplimiento de lo dispuesto en el 
fíenlo 29 de la Ley de 27 de noviembre 
de mi. "

Pahua de Mallorca, 17 de febrero de 
1934.-El Secretario, R. Ramis Togores. 
"V/'S.0.- El Presidente, Gregorio Cres
po,

♦ *
Núm. 591 

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 
su periodo voluntario del arbitrio so- 

'ae Puertas, mostradores y ventanas del 
Casco v Afueras de la Ciudad del ejerci- 
‘do corriente, la cual tendrá lugar en las 
oficinas municipales, de este Ayunta- 
'‘ñeuto, los días que transcurran desde el 
■-'d del actual al 27 agosto inclusive, ad- 
^‘rtiendo que los contribuyentes que 
dejaren transcurrir el citado plazo sin 
satisfacer sus recibos, incurrirán en 
‘premio sin más notificación ni requeri- 

‘üieuto con el recargo del 20 por 100 por

Undenstch y D. Onofre Riera Qomila so
bre reclamación de cantidad se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

«Fallamos: Que revocando la Senten
cia apelada debemos declarar y declara- | 
inos haber lugar a la tercería de mejor } 
derecho instada a nombre y representa- I 
ción de D. Bartolomé Camps Ferrá y en 
su consecuencia que dicho tercerista Se
ñor Camps para el cobro de su crédito de 
quince mil pesetas como capital, más los 
intereses devengados al seis por ciento 
desde el veinte y nueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos tiene 
preferencia sobre el demandado D. Car
los Antonio Ecker Undentsch por el cré
dito que este ostenta en el procedimiento 
en que se promueve la tercería condenan
do a las demandados a estar y pasar por 
estas declaraciones y a que consientan 
que el valor de los bienes embargados se 
aplique al pago del crédito preferente del 
demandante tercerista Don Bartolomé 
Camps Ferrá, declarando también que no 
procede hacer declaración sobre lo inte
resado en el número primero de la sú
plica de la demanda, todo ello sin hacer 
expresa condena de costas en ninguna de 
las instancias. Por la rebeldía, del deman
dado I). Onofre Riera publíquese esta 
sentencia en la forma prevenida en el 
articulo setecientos sesenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.=Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el Bo l k t ix Of ic ia l  de esta Provin 
cia, definitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = Fran
cisco Bonilla. = Antonio Sereix. — Luis 
Rosselló.=José María Olmedo. = Federico 
Enjuto.- Rubricados. = Leida y publicada 
ha sido la. anterior sentencia por el Señor 
Magistrado Ponente D. Luis Rosselló Sen- 
dra en la audiencia pública del mismo 
día de su fecha de que certifico en Palma 
a diez de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. - Secretario, José Gonzá- , 
lez.-Rubricado.» *

V para su inserción en el Bo l e t ín  i 
Of ic ia l  de esta Provincia y para que sir
va de notificación al demandado rebelde 
1). Onofre Riera Gomila libro la presen
te en Palma y la firmo a diez y siete de . 
febrero de mil novecientos treinta y ( 
cuatro. -José González.

* * * । 
Núm' 240

Certifico: Que la Sala de lo ('¡vil de 
esta Audiencia ha dictado la semencia 
del tenor literal siguiente:—S. S. limo. Se
ñor Presidente: D. Francisco Bonilla.— 
Magistrados: D. Antonio Sereix, D. Luis : 
Rosselló, D. José M/ Olmedo, y D. Fede- ’ 
rico Enjuto.—Sentencia. - En la ciudad de 
Palma de Mallorca a doce de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial, los presen- t 
tes autos juicio de mayor cuantía sobre 
reclamación de cantidad seguidos ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Inca 
por D. Damián Perelló Monjo, mayor de 
edad, del comercio, vecino de la villa de 
Santa Margarita, con Don Juan Fornés 
Cladera también mayor de edad, viudo, t 
labrador y de la propia vecindad, pen- 1 
dientes ante este Tribunal a virtud de 
apelación interpuesta por el demandado 
representado en el acto de la vista por el . 
Procurador D. Ramón Mulet en sustitu- ■ 
ción de su compañero D. Jaime Viñals 
bajo la dirección del Letrado D. Salvador 
Castañer habiéndose personado a la vez | 
la parte apelada representada por el Pro
curador D. Antonio Nicolau y defendido ; 
por el Letrado D. Miguel Amengual.

Aceptando los Resultandos de la Sen
tencia apelada y

l .° Resultando: Que por el Juez de I 
Primera Instancia de Inca en dichos - 
autos se. dictó Sentencia cuyo Fallo dice: 
«Que debo condenar y condeno al deman- í 
dado D. Juan Fornés Cladera a que pague ■ 
al actor D. Damián Perelló Monjo la cau- i 
tidad que este le reclama de tres mil 
trescientas doce pesetas de capital, y los 
intereses legales del mismo desde la inter
pelación judicial; y que debo absolver y 
absuelvo a dicho actor D. Damián Pere 
lió Monjo de la reconvención formulada 
contra el mismo por el demandado Don 
Juan Fornés Cladera, sin hacer expresa 
imposición de costas» contra cuya resolu
ción se interpuso por la parte demandada 
apelación que fue admitida en ambos 
efectos y remitidos los autos a esta Supe
rioridad y personadas eu forma las par
tes se tramitó el recurso señalándose día 
para la vista la que tuvo lugar después 
de la suspensión acordada a virtud de 
causa justificada en autos, el dia 9 del 
actual con asistencia de las representa 
ciones y defensas de las partes litigantes; 
solicitándose por la de la parte apelante 

? ee dicte sentencia revocando la dictada

por el Juez Inferior y por la parte ape
lada, la confirmación de la misma con 
imposición de costas a la parte apelante.

2.° Resultando: Que en la tramita
ción de esta Segunda instancia se han 
observado las prescripciones legales.

Siendo Ponente para este trámite el 
Magistrado D. Luis Rosselló Sendra.— 
Aceptando: Igualmente los Consideran
dos de la, propia Sentencia, y

l .° Considerando: Que dado el resul
tado de las pruebas practicadas en el 
presente juicio apreciadas conjuntamen
te, se desprende evidentemente, que en
tre actor y demandado mediaron deter
minadas relaciones de carácter comer
cial; justificándose además por tal las 
pruebas, muy especialmente por las de 
claraeiones contestes y terminantes de 
los testigos D. Jaime Sastre y D. Jaime 
Caldés al absolver ia segunda pregunta 
del interrogatorio unido al folio veinte y 
ocho de los autos, que entre dichos liti
gantes se llevó a efecto una liquidación 
arrojando este un saldo a favoi del actor 
D. Damián Perelló de tres mil irescieu 
tas doce pesetas, y en contra del deman 
dado D. Juan Fornés, con cuyo débito 
estuvo conforme éste, constando ello a 
dichos testigos por estar presentes en 
aquel acto; y para mayor abundamiento 
por las declaraciones de los testigos Don 
Salvador Piña, D. José Valla, D. Jaime 
Ferrer y D. Miguel Llull al absolver la 
cuarta pregunta del propio interrogatorio, 
queda también justificado tai débito por 
cuanto afirman todos ellos de ciencia pro
pia, que al ser más tarde reclamada, di 
cha cantidad el Sr. Fornés po • el acree
dor Sr. Perelló, aquel maidíesló estar 
conforme en que le era diulor de tal 
suma; por lo que es indudable dado el 
resultado de tal medio probatorio, y que 
dichos testigos no han sido tachados en 
forma alguna, debe estimarse que su ve
racidad es evidente dándonse por tanto 
eficacia plena a sus concretas y termi
nantes afirmaciones.

2 .° Considerando: Que si bien es cier
to que el último párrafo del artículo mil 
doscientos ochenta, del Código Civil dice: 
«también deberá hacerse constar por es
crito aun que sea privado los demás con
tratos en que la cuantía de las prestacio
nes de uno, o de los dos contratantes 
exceda de mil quinientas pesetas» no es 
menos cierto y evidente, que tal precepto 
legal no es de aplicación en el presente 
caso, por cuanto no se trata ni dimana la 
cantidad reclamada de prestaciones a 
virtud de un contrato que se hubiese es
tipulado; si no que es el resultado de una 
liquidación llevada a efecto entre ambos 
litigantes, doctrina esta sentada por el 
Tribunal Supremo entre otras sentencias 
en la de siete de julio de mil novecientos 
ocho y veinte y cuatro de febrero de mil 
novecientos veinte y seis.

3 .° Considerando: Que por precepto 
terminante del articulo setecientos diez 
en su párrafo último, la sentencia que se 
dicte en los juicios de menor cuantía que 
sea confirmatoria o que agra ve la dé pri
mera instancia, deberá contener conde
na de costas al apelante.

Vistos los artículos y Sentencias del 
Tribunal Supremo citados, las disposicio
nes legales invocadas por las partes liti
gantes y demás de aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada por el 
Juez de Primera Instancia con fecha 
veinte y siete de junio último en los autos 
a que hace referencia este Rollo conde
nando en su consecuencia al demandado 
D. Juan Fornés Cladera a que dentro 
quinto día satisfaga al actor D. Damián 
Perelló Monjo la suma e intereses a que 
se contrae dicho fallo, absolviendo a este 
de la reconvención formulada, imponiendo 
al apelante las costas de esta, Segunda 
Instancia.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = Francisco Bonilla.^ 
Antonio Sereix. = Luis Rosselló. — José 
Maria Olmedo. = Federico Enjuto. = Ru 
bricados. = Leída y publicada h i sido 
la anterior sentencia en la audiencia pu
blica del mismo dia de su fecha poi el 
Sr. Magistrado Ponente 1). Luís Rosse 
lió Sentirá de que certifico en Palma a 
doce de enero de mil novecientos treinta 
y cuatro.^Secretario, José González.— 
Rubricado.

i V para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia libro el presente 
testimonio en cumplimiento de lo manda 
do y lo firmo en Palma a diez y nueve de 
cuero de mil novecientos treinta y cua
tro.—José González.
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Núm. 508 |

Don José Terreros Pérez, Juez de primera | 
instancia y de instrucción del distrito de | 
la Lon ja de la ciudad, de Palma de Ma- 
Horca.
Por el presente edicto, se cita, llama I 

y emplaza al propietario de una casa en I 
construcción, o de nueva construcción 
sita en el caserío de Génova de esta ciu
dad, de la que el dia 26 de junio último 
sustrageron cuatro o cinco llaves a fin de 
recibirle declaración en el sumario que 
instruyo sobre robo, número 24 del co
rriente año, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiese lugar, 
instruyéndole por el presente de los ex
tremos del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cuyo propietario 
deberá, comparecer ante ‘ este Juzgado 
sito en la calle de San Miguel número 86 
en el término de cinco dias.

Palma de Mallorca a U de febrero 
de 1934.—José Terreros.—El Secretario, 
P. H., José Solivellas.

* * * 
Núm. 520

Por el presente edicto se instruye del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, al perjudicado en el Juan Bou 
Señer, vecino que tué de Puigpuñent, en 
el sumario número 239 de 1933, sobre in
cendio, ocurrido en un garaje sito en la 
villa de Puigpuñent.

Palma a diez y seis de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—José Te
rreros.—El Secretario, P. H., José Soli
vellas. * * *

Num. 528
Don Rafael Prohens Rosselló, Juez Munici

pal de esta ciudad eA funciones del Juez 
de primera instancia y de instrucción de 
la misma y su partido.
Por el presente, se cita y llama a los 

parientes de Margarita Mas Mesquida, 
vecina de Montuiri, para, que en término 
de diez dias comparezcan ante qste Juz
gado de instrucción para recibirles decla
ración y hacerles el ofrecimiento que de
termina el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, por quedar así 
acordado en el sumario que con el número 
9 de este año se instruyo por este Juzga
do, sobre muerte de la expresada Marga
rita. Mas Mesquida por accidente, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar si no lo verifican, todo 
ello a contar desde el siguiente día de la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Manacor a diez y siete de febrdro de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Rafael 
Prohens.—El Secretario, Fernando Gil.

* . * *
Núm. 538

Por el presente edicto, se llama a 
José Amengua! Riera, vecino que fué de 
esta ciudad, para que en término de nueve 
días comparezca, ante este Juzgado de 
primera instancia de Manacor, y autos 
información pesesoria instada por Anto
nia Amengua 1 Riera, referente a una fin
ca de este término llamada Son Rich o 
Son Conta de estensión de 71 área 3 centiá- 
reas, lindando al Norte con la de Andrés 
Pons Sura y la de Juan Adrover, Este la 
de herederos de Mateo Truyol y Oeste la 
de Damián Vives, cuya fincase manifies
ta por la instante que su mitad la adquirió 
por compra al referido José Amengual, 
bajo apercibimiento de que si en dicho 
plazo no comparece a oponerse a la infor
mación solicitada se verificará a sus per
juicios y cuyo Aplazo es a contar de el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Manacor a diez y siete de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Rafael 
Prohens. -El Secretario, Fernando Gil.

***
Núm. 561

Don Ignacio López A rroyo, Juez de primera 
instancia y de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio universal de quiebra del comer
ciante vecino de^La Puebla Don Andrés 
Ballester Serra se ha señalado para la 
celebración de la. primera Junta general, 
el día dos de marzo próximo a la hora de 
las diez en la Sala audiencia de este Juz
gado, para la que se ha convocado a todos 
¡os acreedores comprendidos en la rela
ción presentada por el señor Comisario. 
Y cumpliéndose lo dispuesto en providen
cia de esta fecha se cita al referido que
brado, (t uyo domicilio se ignora) por me
dio del presente edicto que se expide para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
eata provincia para la mencionada Junta. •

Dado en Inca a diez y siete de febrero ? 
de mil novecientos treinta y cuatro.— -

Ignacio López Arroyo.—El Secretario Ju- s 
dicial, José M.a Berna. |

Núm. 590 *
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y REQUERIMIENTO
En los autos ejecutivos que se siguen 

por ante este Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral calle de ; 
San Miguel 86, promovidos por el Procu
rador Don Miguel Oliver en representa
ción Don Antonio Rosselló Cazador con
tra Don Sebastián Artiguez Barceló, o sus 
herederos desconocidos caso de haber fa
llecido, sobre reclamación de cantidad, 
se ha mandado mediante providencia de 
esta fecha que se requiera a dicho ejecu
tado Don Sebastián Artiguez Berceló o 
sus herederos desconocidos caso de haber 
fallecido, para que dentro de seis días 
presenten en la Secretaría de este Juzga
do los títulos de propiedad de la finca em
bargada, sita en la calle de la Fábrica 
número 66—Arrabal de Santa Catalina.

V a fin de que la presente sirva de 
notificación y requerimiento a los expre
sados libro la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Palma de Mallorca a veinte y uno de 
febrero de mil novecientos treinta y cua
tro.—El Secretario del Juzgado de 1.a Ins 
tancia del Distrito de la Catedral, Gonzalo 
F. Espinar.

Núm. 521
EDICTOS

Por el presente se cita a Bernardo 
Aguiló Segura, Antonio Mora Monteros, 
Santiago Agidlo Piña, perjudicados; y a 
Jaime Recasens Jardí, Juan Más Fiol, 
Juan Picornell Femenías, Juan Roca. Vi
ves, un tal Melchor de oficio chofer y un 
individuo que en noviembre trabajaba en 
una. obra en construcción de la calle 
de Costa y Llobera con bigote y de habla 
castellana, denunciados; para que el día 
28 de los corrientes acudan ante este 
Juzgado Municipal de la Catedral al ob
jeto de celebrar juicio por coacciones de 
trabajo y lesiones, debiendo presentarse 
en la calle del Sol número siete a las doce 
treinta, horas, asistidos de las pruebas de 
que intenten valerse.

Y para su publicación en el BoLETIb 
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre 
sente edicto en Palma a diez y seis de 
febrero de mil novecientos treinta y cua 
tro.—El Juez Municipal Suplente, Miguel 
Corró. —El Secretario, Jaime Salva.

Núm. 525
Por el presente se cita a Joaquín Ros- 

selló Abudo, hijo de Joaquín y de Imelda 
cuyo último domicilio que se le conoce es 
calle del Socorro 156, para que el día 26 
de los corrientes a las 12‘30 horas compa
rezca ante este Juzgado Municipal de la 
Catedral sito en la calle del Sol n.° 7 
como denunciante a celebrar juicio verbal 
de faltas por estafa seguido contra Gui
llermo Obrador Nadal, debiendo compa
recer asistido de las pruebas de que in
tente valerse.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre 
sente en Palma a doce de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El juez 
Municipal Suplente, Miguel Carrió. El 
Secretario, Jaime Salvá.

***
Núm. 537

| Don Juan Rosselló Soler, Juez municipal 
I Suplente de la Ciudad de Manacor, (Ba- 
j leares)

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Inosencio Fleixas Es 
tevez, de estado casado, profesión via
jante; de cincuenta y dos años de edad, 
natural de Barcelona, casado, hijo de 

) José y Dolores, que tuvo su domicilio en 
5 Palma de Mallorca, calle Escultor Gal- 
í mes n.° 91, 2.°-2.a hoy de ignorado para- 
v dero, para que dentro de quinto dia se 
f presente ante este Juzgado, sito bajos del

f

Claustro del Convento, con objeto de ex
tinguir la pena de tres dias de arresto 
menor por cada una de las dos faltas de 
estafa a que fué condenado en setencia 
firme de treinta de enero próximo pasado.

En su virtud encargo a las autoridades 
y sus agentes que conociesen el para
dero de dicho Inosencio Fleixas Estevez, 
lo conduzcan a este Juzgado.

Manacor a diez y seis de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.- Juan 
Rosselló. - Ante mi, Lorenzo Ciar.

* * » 
Núm. 569

EDICTO
D. Antonio Frontera Bisbal, vecino de 

Sóller, ha promovido en este Juzgado el

oportuno expediente de información y 
pretende inscribir, a su favor, en el 
Registro de la Propiedad, la posesión a 
título de dueño, de finca consistente en
casa y corral que le sirve de carrera, 
compuesta de planta baja y un piso, de 
una sola vertiente, llamada C'an Deyá, 
pago Huerta de abajo, del término de 
Sóller, de superficie de unos 260 metros 

■ cuadrados aproximadamente, lindante, 
Norte tierra de Juan Humbert, hoy sus 
herederos, Sur tierra del solicitante, 
Este tierra del mismo y otra de herede
ros de Pedro-Antonio Frontera, y Oeste 
otra de Margarita Mayol; libre de cargas 
y gravámenes; valorándola en trescien
tas pesetas; cuya contribución se paga a 
nombre de Don Mateo Frontera Colom, 
padre del solicitante, de quien dice ad
quirió la finca por herencia; ignorando si 
el causante otorgó testamento.

Se pone en conocimiento de los here
deros desconocidos de D. Mateo Frontera 
Colom la referida pretensión, concedién
doles el plazo de veinte días para compa
recer en este Juzgado y exponer lo que 
convenga a su derecho, apercibiéndoles 
que si nó comparecen, seguirá el expe- 

| diente su curso y se aprobará, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

. Sóller 17 febrero 1934.—El Juez Mu
nicipal suplente, M. Coll.—El Secretario, 

, Luis Sanchiz.

Núm. 589
DELEGACION MARITAMA

DE BALEARES
Debiendo llevar a cabo por adminis 

tración varias obras de reparación y con
solidación en el edificio que ocupa la De
legación Marítima de Baleares, (antes 
Comandancia de Marina) se anuncia por 
un plazo de veinte días, para que llegan
do a noticia de aquellas personas a quie
nes interese, puedan por si mismas o por 
medio de representante, examinar el edi
ficio y obras que han de llevarse a cabo, 
asi como la relación de ellas que debida
mente detalladas se halla en la Habilita
ción de la provincia.

Las proposiciones que se redacten se 
presentarán en pliego cerrado, abriéndo
se todos los recibos, el dia 15 de marzo 
próximo a las doce del dia. La obra se 
adjudicará al mejor postor, considerándo
se como tal el precio más bajo de igual
dad de condiciones y materiales y si dos o 
más coinciden en el importe total, se ve
rificará licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos y si subsiste la 
igualdad se decidirá por medio sorteo. E 
tipo máximo de la. obra es el de cuatro 
mil novecientas veinte y tres pesetas 
catorce céntimos y la persona a quien se 
adjudique, deberá llevarla, a cabo bajo la 
inspección del Ingeniero Naval de esta 
provincia, percibiendo el importe de ella, 
al librarse la liquidación que habrá de 
formularse una vez levantada acta de 
recepción de la obra.

Sea cual sea la. causa que determine el 
abandono de la obra por parte del conce
sionario, no tendrá este derecho a indem 
nización de ninguna clase.

En la proposición deberá señalarse el 
plazo fijo de entrega de la obra y tanto 
por ciento de pérdida por cada cinco dias 
de retraso.

Serán de cuenta del concesionario, los 
gastos de seguro, retiro obrero y adminis
tración.

Palma 20 de febrero de 1931.—Eduardo 
Sanjuán.

* * 
Núm. 567

Don José Font y Cuañes, Subdelegado 
Marítimo de Alcudia (Baleares).
Hace saber: Que en los dias nueve y 

once del actual fueron hallados en alta 
mar por los tripulantes de la embarcación 
nombrada Antonio folio 75 de la 3.a lista 
de este Distrito, tres bocoyes de madera 
con aros de hierro conteniendo vino en 
una cantidad aproximadamente de qui
nientos litros, siendo su peso total de unos 
setecientos cincuenta kilos, de un metro 
quince centímetros de alto y de ochenta 
y nueve centímetros de diámetro en sus 
bases. Dichos bocoyes llevan las siguien
tes marcas R. Q. 25.958 A. D. Argel= 
Paul Nigeón M. J. 3.041 Argel=R". Q. 
25.940 Argel.

Lo que se hace público para genera- 
conocimiento a fin de los que se considel 
ren con derecho a los expresados efectos, 
se presenten por si o por medio de apode
rado a justificarlo ante esta Subdelega
ción Marítima en el plazo de un mes a 
partir de la publicación del presente edic
to en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Alcudia 20 febrero 1934.—José Font.
* ■ * ■*

Núm. 568
Hace saber: Que el dia nueve d?1 

actual fueron hallados en alta mar b q ¡ 
los tripulantes de la embarcación no-y 
brada Ramis folio 76 de la 3.a lista de «sk 
Distrito, siete bocoyes de madera con aro» 
de hierro conteniendo vino en una canr 
dad aproximadamente de quinientos 
litros, siendo su peso total de cada uno d* 
ellos de unos setecientos cincuenta kilo» 
y de un metro quince centímetros de alto 
por ochenta y nueve centímetros de diá. 
metro en sus bases. Dichos bocoyes llevan 
las siguientes marcas: R. Q.—A. I). 25 y;. 
=R. Q—A. D. 25.930= R. Q—A. D. 25'9'. 
=P. G.-B. 1. 385=Q. J.-H. P. 24'8^ 
=Q. M.-S. 25.058=M. J.-B. 3.040, to¿ 
rotulados Argel.

Lo que se hace público para genera] 
conocimiento a fin de que los que se cou. 
sideren con derecho a los expresado] 
efectos se presenten por si o por roed ¡ 
de apoderado a justificarlo ante, esta Si¿. 
delegación marítima en el plazo de 
mes a partir de la publicación del presen
te edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l f .- 
t in  Of ic ia l  de la provincia.

Alcudia 20 febrero 1934.—José Font.
* * *

Núm. 573
1). Guillermo Cerda Campomar, Reeau 

dador, Ejecutivo de la Hacienda n 
esta localidad.
Hago saber: Que en el expediente i» 

coado contra D. Miguel Vila Oliver pq 
débitos de la Contribución Industria 
correspondiente al tercero v cuarto til 
mestres del año 1933, se ha dictado coi 
fecha 19 de febrero de 1934 la siguiente

Providencia: Ultimadas las diligen 
cias de embargo, tasación y depósito de 
los bienes muebles embargados a Don 
Miguel Vi la Oliver, sin que este hayi 
hecho electivo su descubierto, procédast 
a la venta de aquéllos en pública aubaj 
ta, señalando para la misma, que * 
verificará bajo mi presidencia el dm 
veintiocho de febrero del corriente añ) 
a las once horas en esta Oíicinx < ? Ri
caudación de Contribuciones, situada u 
los bajos de la Excma. Diputación Pu 
vincial siendo posturas admisibles en 11 
subasta las que cubran el débito prind 
pal, recargos y costas y si transcurrid! 
una hora no se presentara postor ofu 
ciendo aquel tipo se admitirán en el ph 
zo de media hora las proposiciones q'it 
cubran las dos terceras partes del tipoilt 
tasación.

Tasación 200 pesetas. -Débito 40TII 
pesetas.

Notifíquese esta providencia al dril 
dor y al depositario y ajiánciese al piV í 
co por medio de edictos y en la fon» 
usual en esta ciudad.

I vo que se hace público en el BoLKnh 
Of ic ia l  de esta provincia por ignoran 
el paradero del deudor, sin que cou^ 
tenga en esta localidad, persona que 1 
represente.

Palma a 20 de febrero de 1934.—¿ 
Recaudador, G. Cerda.

* * *
Núm. 597

CENTRAL ELECTRICA
«LA ELECTRICA» ALGAIDA 

Copia de las tarifas de aplicación de J
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Central Eléctrica de Algaida.
Lámpara de 10 bujías (mensual) VóOpB9,

» » 16 » 1'71 *
» » 25 » » 2'22 *

» 32 A » 2'57 *
D » 50 » 3'81 *

Contadores K. W. 0'86.
Los impuestos a cargo del público.
Algaida 20 febrero de 1934.—P. O., G* 

briol Mulet.
Don Joaquín Marqués Bennaser, Ingeni» 

ro Jefe interino de la Jefatura de l|V 
dustria de Baleares.
Certifico: Que examinados los antee ’' 

dentes obrantes en esta Jefatura de h1' 
dustria resulta que las tarifas que aul " 
ceden son electivamente las que deD 
aplicar la Central Eléctrica de Algaida-

V para que conste y en cumplimien’J 
a lo dispuesto en la Orden Circular del i 
Ministerio de Industria y Comercio d! - 
fecha 24 de enero último publicada en P 
Gaceta de Madrid número 30, extiend1 
este certificado, en Palma de Mallorí*1 
a veinte y uno de febrero de mil no^- 
cientos treinta y cuatro.—J. Marqués.
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